
SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO.  

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 Gonzalo Caldera Guenther, en representación, según se encuentra acreditado en este 

expediente, de SISTEMA DE TRANSMISIÓN DEL SUR S.A., en el expediente 

sancionatorio Rol F–026–2020 a Ud. respetuosamente digo: 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley Nº19.880, estando dentro de plazo, vengo 

en solicitar se sirva otorgar una ampliación del plazo de ocho días hábiles establecido por la 

RES. EX. N° 3/ ROL F-026-2020 de 10 de agosto de 2020, por el máximo que en derecho 

corresponda. 

Esta solicitud se funda en la cantidad de información y antecedentes que es necesario 

preparar para subsanar las observaciones formuladas por esa Superintendencia en la mentada 

resolución exenta N°3 / Rol F-026-2020. 

POR TANTO: pido a Ud. acceder a lo solicitado, otorgando ampliación del plazo para 

la presentación de un programa de cumplimiento refundido, por el máximo que en derecho 

corresponda. 
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